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Tingo María, 14 de enero de 2022.

Que, en el rhciso a) det numerat 8.1 del a¡ticttto 8o de la Ley No 30225, Ley de contrataciones del

Estado, modifrcado por Decrf,o Legislat¡vo No 1444, se e§fablece gue: Et Titutar de la Entidad, que es la nás

alta aúoidad eixutiva, de conformidad con sus normas de org aniza¡ion, qte eierce las funciones nrgvtgfas en

ta Ley y su Reglanento p¿,,ra la aprobaciat, autoñzacion y suo.JvMor, de los prooesm de colÚafaaón de bienes,

servicios y obras;

Que, segÚn Reso/ucó n de Atcaldla N" 027-20224hPLP, do f€{jta 04 de enero de 2022, en d artíalo

pr¡mero * A iati resolutiva, se lo dete* las facuftades adminlstrdivas oomo la de "( , , .) 4) Apobar las bases

y otros documentas de los praedimientos de selecci'tn; (...).

Que, et adícuto 47e M Reglanento de la Ley de @ntrdaiones del Effio,¿plabadlo Wr Decrcto

Supremo M 3U-2018-EF, señala qie los docr¡menfos dd pr@hru'ano de seleeión son las bases, las

soiicdude de exprestón de interés para Sete*ión de Consulforu lndividuates, así como /as solicrtudes ds

ootízaci1n pan C,onpancim de Precbs, los cuales se utilizan atefidiendo at t¡po de prccedfun¡ento de selecc¡ón.

lguatmenie, el aliclto 48o numqal 48.1 & didra no¡mat¡va precLsa et @ntenido ninimo de los dowye.Tt?s del

[rocedimiento de selecc¡ón, dentro de e/los, /as bases de Ia LicitaciÓn PÚbl¡ca, el Concurso PÚblico' la

Adjudicación Simptifrcada y la Subasta lnversa ElectrÓnica;

eue, nediante Resolución Gerencial lf O12T-2021-MPLP/GM de fecha 29 de diciembre del

2021, se dxigná al Comité de Se/eccíón encargado de llevar a cabo el procedimíento de selecciÓn de

Subasta /nyeria Hectróníca, adquisición de cómbustible Diesel (85 S-50) y Gasohol 90 Plus, para la

Subgerencia de Limpiua Publica Parques, Jardines y Omato;

eue, medianfe Res otución Gerencial ¡f 012+2021-MPLP/GM de fecha 29 de d'aiembre del

2021, se aprueba et Expediente de Contratación del procediniento de selecciÓn Subasta /nversa

Heciónica,' adquisición dá combustible (Drese/ 85 S50) p ara la Subgerencia de Limpieza Publica Parques'

Jardines y Omato de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con 31 folios;

eue, el Comité de Setección encargado det menc¡onado procediniento de selección, en concordancia

con las dísposiciones señaladas en los adícitos 47 " y 48" y demás arfículos peftínenfes del Reglamento de la

Ley de C,ontrataciones del Estadq ha etaborado las Bases det procedinienlo de selectión Subasia lnversa

Etectrónica lf 009-2021-MPLP/TM (segunda convocatoia), adquisición de combusfibre (Diese, 85 S'50)

WSTO: el Fomato N" 07 de Soticttud y Aprcbación de Bases o Solicitud de Expresion de lntaés con

et número de docunento 001-2022-CS-MPLP de fecha 14 de enero de 2022, emitido por el Comité de Selección

que solicita la aprobacttón de bases del proceso de seleccíón coÍespond¡ente a la Subxta lnversa Eledrónica

No O0g-2021-MpLpmú segunda Convocatoria), adquisición de combustible (Diesel 85 950) para la

Subgerencia de Llmpieza Pubtica, Parques, Jardines y Omato de ta Municipatidad Provinclal de Leoncio

Prado" ;

COIIIS/DEMIIDO;

Que, et afícuto 1%. de k c,onsthtción Polltica det Peru, moú'ficdio por las leyes de Reforma

Consfrfucional Nos 276?,0,28607 y 30N5, establece que las munícipatidades provinciales y disfntalas son los

órgano§ do gobieno loat. Ttenen autonom¡a pol¡tica, económica y administrativa en los asunfos de su

cimpetencia,- ¡¡ng¡rúante con et Aft. tt del T'rtulo Preliminar de ta Ley Orginica de Municipalídades N" 
.27972'

Dicia attonomía radica en ta facultad de eiercer actos de gobíemo, admini*ativos y de adninistac¡ón, con

suieción al ordenamiento iuridico;
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pan la Subgerencia de Limpieza Publica Pargues, Jardinx y Ornato de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Pndo"; pu lo que, es necesaio fomal¡zar su aprobaciÓn mediante ado resoltttivo;

Por to expuesto, y conforme y a las atibuciones confeñdas de awerdo a la Resolucíon de Alcaldía

N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el adlculo pimero de la pa e resolutiva, resuelve;

?ES,GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDIIIANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENIE

MUN|C\PN(...);

SERESUEIVE:

Artículo Prinero: APR}BAR /as Eases para el procedimiento de selecc¡ón Subasta lnve¡sa

Electrón¡ca No 009-2021-MPLP/TM (Segunda Convocatoia), edquisic¡ón de combustible lDiese/ 85 S-50)

para la Subgerencia de Línpieza Publica Parques, Jardines y Amafo de h Municipalidad Provincial de

Leoncio Pndo", que wt*a de 43 de foliog los mismos gue debidame¡úe susctüos por los miembrw del

Comlé de Selectión, forman parle de la presenfe Resolución.

A¡{tculo Sesundor olSPot/ER /a pubticación en el SEACE las Bases a que se refere el aiículo

precedente

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logíst¡ca y al Comité de SeleccíÓn

ñrespondisnte effiuar tas aeionx peúinartog paa el a,I|pknier,to de la prxente resolución, sq/Itn

conesponda.

Regísfrese, @mmlye y CtW

Gerencia Munic¡pal
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